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Bogotá, D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

En proveído del pasado 2 de noviembre se resolvió aceptar el desistimiento del 

recurso de apelación interpuesto por el demandado contra la decisión proferida por la 

Juez Séptima de Familia de Bogotá el 18 de agosto de 2023.  

El apoderado judicial del demandado presentó aclaración al desistimiento del recurso 

ratificándose del mismo precisando que erróneamente afirmó que la sentencia se 

ajustaba a derecho en cuanto a las pretensiones cuando éstas fueron negadas, y 

seguidamente solicita no considerarse frente al memorial como quiera que el 

desistimiento fue decidido favorablemente.  

En consecuencia, se prescindirá de resolver la aclaración presentada, en principio 

porque la parte solicita no tener en cuenta el memorial, pero además porque no 

corresponde a una solicitud de aclaración como tampoco guarda objeto con lo que se 

decidiera en esta instancia, que no es otro que aceptar el desistimiento al recurso, lo 

que en todo caso se ratifica.  

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: PRESCINDIR de la aclaración presentada por el apoderado judicial del 

demandado, por lo motivado.  desistimiento del recurso de apelación interpuesto por 

el demandado, en contra de la providencia emitida el 5 de octubre de 2022 por la Juez 

Séptima de Familia de Bogotá. 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución oportuna del expediente al juzgado de origen. 

Notifíquese,  

NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 
Magistrada 

 

Apelación de Auto. Reivindicatorio de Deyanira Pinzón de Cabrera y otros Pablo Antonio Cabrera 

Camargo. Radicación: Radicación: 11001-31-10-007-2020-00089-01. 
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